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JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, mayo diecinueve de dos mil veintidós   

  

Auto sustanciación 

Radicado 05001-31-03-010-2022-00047-00 

Proceso 
VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE 
ASAMBLEA  

Demandante GLORIA CECILIA MENA MURILLO 

Demandado URBANIZACION CIUDADELA SEVILLA P.H. 

Tema 
Agrega contestación y da traslado de la misma. 
Reconoce personería  

 

 

Agréguese la contestación oportunamente allegada por la demandada  

URBANIZACION CIUDADELA SEVILLA con la constancia de haberse opuesto a 

la demanda. 

 Para representar a la parte demandada se le reconoce personería al 

abogado FABIO CHICA ESTRADA CON T.P. 60857 del C.S.J. en la forma y 

términos del poder conferido. 

 

De la contestación se da traslado a la parte accionante por 5 días para que 

se pronuncie al respecto. 

 

Cumplido lo anterior se procederá con la etapa subsiguiente.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Mario Alberto Gomez Londoño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 010 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

0a180cbf7a23e46abcb988f5c1f8ccdaab8da4b517b4c454d49a9d55b50c1b57 

Documento generado en 18/05/2022 10:15:00 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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